
 

 

 

Convocatoria estímulos para estudiantes del programa de Maestría en 

Ciencias Ambientales SUE-Caribe 2018-II 

La presente convocatoria se fundamenta en el Artículo 36 del reglamento 

estudiantil (Acuerdo No. 002 de Noviembre 30 del 2011 del Consejo de Rectores) 

de la red SUE-Caribe, el cual dicta que: 

“Por cada cohorte de los programas de formación avanzada del SUE-Caribe se 

otorgará exoneración del sesenta por ciento (60%) del valor total de matrícula al 

estudiante que obtenga el máximo promedio ponderado acumulado, siempre y 

cuando este sea igual o superior a cuatro punto cinco (4.5) y el estudiante haya 

cursado y aprobado todos los cursos matriculados y este nivelado según el 

respectivo plan de estudios. En caso de empate la exoneración se distribuirá por 

igual entre los estudiantes con el máximo puntaje.”  

Los estudiantes que cumplan con los requisitos del artículo 36 deberán enviar a la 

oficina de Maestría en Ciencias Ambientales de su respectiva sede (por medio 

físico o electrónico), los siguientes documentos en los plazos establecidos en el 

cronograma adjunto: 

 Oficio dirigido al Comité Curricular del Programa de Maestría en Ciencias 

Ambientales solicitando su postulación. 

 Certificado de paz y salvo académico y financiero. 

 Registro de notas oficial (original firmado por la oficina de admisiones y 

registros de cada universidad o por la dependencia encargada) del 

semestre para el cual se postula 

- La presente convocatoria no aplica para estudiantes que lleven más de 2 años 

de permanencia en el programa. 

 

Cronograma: 

Recepción de postulaciones Hasta el 10 de agosto del 2018 

Entrega de resultados 13 de agosto del 2018 

 

 


